
  
Proceso:        Ejecutivo  

Demandante: Implameq S.A.S.  

Demandado: Hospital de San Juan de Dios  

Radicación:   760013103019-2023-00271-00 

CHE  

JUZGADO 19 CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
SECRETARÍA 

En Estado No.026 de hoy se notifica a las partes 

el auto anterior. 
 

Fecha: 16 DE FEBRERO DE  2024 

 
CARLOS ANDRÉS RODRÍGUEZ DÍAZ 

Secretario 
 

 

 

 

 

JUZGADO DIECINUEVE CIVIL DEL CIRCUITO DE CALI 
RAD. 76001-3103-019-2023-00271-00 

Santiago de Cali, quince (15) de febrero de dos mil veinticuatro (2024)  
 

La EPS EMSSANAR en atención la medida cautelar comunicada en el presente 

asunto, manifestó que los recursos que se encuentren a cargo del HOSPITAL SAN 

JUAN DE DIOS, en su mayoría están relacionados con la prestación de servicios 

de salud; por ello solicitó claridad a este despacho sobre qué recursos 

pertenecientes al Hospital San Juan de Dios, deben ser objeto de embargo, para 

cumplir con la solicitud. También anteceden memoriales de las entidades a las que 

se les comunicó medidas cautelares.  

 

Por lo anterior, se,  

RESUELVE: 

 

PRIMERO: REITERAR a la EPS EMSSANAR que la medida cautelar está dirigida 

a los dineros que adeuden al demandado HOSPITAL DE SAN JUAN DE DIOS 

identificado con NIT 835000972, por concepto de servicios; embargo limitado a la 

suma de $3.000.000.000 m/cte; siempre y cuando dichos dineros no tengan el 

carácter de inembargables, esto es que no sean provenientes del SGP, de las 

cotizaciones de afiliados y beneficiarios de SGSSS y de cuentas maestras 

registradas a nombre del ADRES. Todo lo anterior conforme a lo decretado en auto 

de diciembre 14 de 2023. Ofíciese por secretaria. 

 

SEGUNDO: PONER EN CONOCIMIENTO de la parte actora los escritos allegados 

por GNB SUDAMERIS, SCOTIABANK COLPATRIA, NUEVA EPS, BANCO ITAÚ, 

ALCALDIA DE CAJICA, SECRETARIA DE SALUD DE BOGOTÁ, ALCALDIA DE 

TORIBIO. 

 

NOTIFÍQUESE 

EL JUEZ, 

 

HÉCTOR LUIS CAICEDO PEPINOSA 
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